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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 de septiembre de 1981.- 

VISTO: Los inconvenientes que ocasionan a la población la considera 

ble cantidad de automóviles abandonados en la vía pdblica; 

CONSIDERANDD: 

Que los mismos no solo afectan negativamente el aspecto estético y 

de orden que se pretende alcanzar para la ciudad, sino que afectan las con 

diciones de seguridad para el tránsito y el desplazamiento vehicular, a la 

vez que representan, en muchos casos, refugios nocturnos que atentan direc 

tamente contra la salud y la moral de la población; 

Que no obstante la intensa campafia realizada por radio y televi-/ 

sión tendiente a obtener la colaboración de los propietarios de vehículos 

abandonados, para su retiro de la via pdblica, no alcanzó el objetivo per 

seguido;

Que en consecuencia corresponde adoptar las medidas pertinentes 

en resguardo de la población y sus intereses; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO 1 0 .- PRCHIBESE el depósito y/o abandono de todo tipo o parte de 

vehleulos en la vía pdhlica del ejido municipal.- 

ARTICULO 2°.- Los vehículos que infrijjan el articulo anterior serán retira 
- 

dos de la vía pdblica por la Municipalidad y depositados sin custodia en las 

adyacencias del basural municipal.- 

ARTICULO 3°.- Previo al retiro de cada vehículo se tratará de notificar al / 
dueño, si fuese habido o, en caso contrario, se labrará acta simple suscrip-

ta por el Inspector Municipal y el agente de la Fuerza Pdblica que lo auxilie 

en el operativo.- 

ARTICULO 4°.- REFRENDARAN la presente Ordenanza los seriores Secretarios de G2 
bierno Municipal como tal y a cargo de la Secretar4 de Obras y Servicios Pd-

blicos y el de Economía y Finanzas.- 

ARTICULQ5°.- Comuniquese y ARCHIVESE.- 
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